JUNTA GENERAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
CRONICA DE SU ACTIVIDAD (MAYO 1985-OCTUBRE 1989)

JosE TUNON BArRZANA

Publicada la anterior crénica (1982-1985) en el ntmero 4 de la
«Revista de las Cortes Generales», pretende la presente dar cuenta
de la actividad parlamentaria desarrollada desde entonces hasta la
fecha, espacio que abarca practicamente la segunda mitad de la
I Legislatura y la primera mitad de la II. El periodo que se examina
se refiere, pues, a dos Legislaturas, con lo que ello implica, en espe-
cial la distinta composicién de la Camara que pasa de una con
holgada mayoria absoluta que apoya al Consejo de Gobierno a otra
de Gobierno minoritario. La resefia, evidentemente, no trata de hacer
un balance exhaustivo de las funciones del Parlamento, que son
objeto de otro tipo de publicaciones, sino Unicamente destacar
aquellos aspectos que se estiman mads relevantes de su actividad.

I

SEGUNDA MITAD DE LA PRIMERA LEGISLATURA

A. Composicidn y organizacion de la Cdmara

Conviene recordar que en la I Legislatura de los 45 diputados de
la Junta General se adscribieron 26 al Grupo Parlamentario Socialis-
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ta, 14 al Grupo Parlamentario de Coalicién Popular, y 5 al Grupo
Parlamentario Comunista, si bien, al término del mandato de la
Camara, 4 diputados del Grupo de Coalicién Popular pasaron al
Grupo Mixto y 1 del Grupo Comunista, tras su paso por el Grupo
Parlamentario Mixto, se incorporé al Grupo Parlamentario socia-
lista.

En cuanto a la organizacién y funcionamiento de la Camara es
preciso sefialar que desde la segunda mitad de la Legislatura, y
contintia vigente en la actualidad, la Junta General se viene rigiendo
por el Reglamento de 26 de abril de 1985, que sustituyé al aprobado
el 13 de diciembre de 1982, texto que, regulando materias no con-
templadas en el de 1982, como la tramitacién de la reforma del
Estatuto de Autonomia, de las iniciativas de desarrollo estatutario,
de la iniciativa legislativa ante las Cortes Generales o la autoriza-
cién para obligarse el Principado en los convenios y demés acuerdos
de cooperacién a que se refiere el articulo 145 de la Constitucién,
pretendid salvar las muchas deficiencias de que adolecia el anterior
y acomodarse a las necesidades de una Asamblea de las caracteris-
ticas de la Junta General, lo que en alguna medida se ha logrado
por cuanto no ha sido preciso dictar una sola resolucién de caracter
general, si bien ello vino propiciado gracias a los muchos acuerdos
que para cuestiones concretas fueron alcanzados en la Junta de
Portavoces.

B. Actividad legislativa
1. Leyes de organizacion institucional

Refiriéndonos a la segunda parte de la Legislatura hay que
resefiar, en este apartado, que se prosiguid, hasta practicamente
concluir, la regulacién de las propias instituciones de autogobierno.
Préximo ya el final del mandato de la Camara, se aprob¢ la Ley 14/
1986, de 26 de diciembre, sobre régimen de elecciones a la Junta
General, en el marco establecido en la disposicién adicional primera
de la Ley Organica 5/1985, del Régimen Electoral General. Cabe
destacar de la norma que en la regulacién del derecho de sufragio
activo afiade a los requisitos exigidos en la Ley Organica el de
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ostentar la condicién politica de asturiano, y dedica especial aten-
cién, en cuanto a la regulacién del derecho de sufragio pasivo, a
los supuestos de inelegibilidad e incompatibilidad, pudiendo sefia-
larse como dato novedoso respecto de otras normas autonémicas,
el hecho de que excepcione la incompatibilidad de Presidentes de
Consejos de Administracién, Directores Generales, Gerentes, Admi-
nistradores o cargos equivalentes en entes publicos, monopolios
estatales y empresas con participacién publica mayoritaria directa o
indirecta, cualquiera que sea su forma, siempre que tales cargos se
ostenten por representacién sindical. Acumula a la Junta Electoral
de la Provincia de Asturias el cometido de la Junta Electoral del
Principado, lo que, de alguna manera, lentifica la sustitucién de
diputados por cuanto, al cesar la Junta Electoral Provincial, con-
forme se determina en el articulo 15 de la Ley Orgénica, la trami-
tacién ha de llevarse a cabo ante la Junta Electoral Central, si bien
hay que constatar la enorme diligencia con que, hasta la fecha, y
gracias a la eficaz colaboracién de los servicios juridicos de la
Administraciéon Electoral Central, en los supuestos en que se pro-
dujo, se procedid a la expedicién de las credenciales correspondien-
tes. Divide el territorio del Principado en tres circunscripciones:
La oriental, la central y la occidental, especificando, tal como apa-
rece en la disposicién transitoria primera del Estatuto de Auto-
nomia, los concejos que integra cada una. Introduce, no obstante,
una sustancial variacién respecto del derecho transitorio estatutario
al reducir en la distribucién de escafios en cada circunscripcién del
5 por 100 de los sufragios validos en el conjunto de la regién al
3 por 100 de los emitidos, en la circunscripcién para que la candi-
datura sea tenida en cuenta. Fija, en 45, el niimero de diputados,
maximo previsto en el Estatuto de Autonomia.

2. Organizacion administrativa

Ley importante dentro de este apartado es la de ordenacién de
la funcién publica de la Administracién del Principado de Asturias.
En el momento de la constitucién de la Comunidad Auténoma
prestaba servicio en la misma, personal asumido del Consejo Regio-
nal de Asturias y de la Diputacién Provincial de Oviedo, al que fue
incorporandose sucesivamente, con ocasién del proceso de traspaso
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de servicios, el procedente de la Administracién del Estado. El
diverso origen del personal y la diferente naturaleza juridica de las
relaciones de empleo exigian una urgente regulacién para lograr
un eficaz funcionamiento de la Administracién. La ley vino a or-
denar, integrando todos los colectivos convergentes, la funcién
publica de la Comunidad. Define las clases de personal, distinguien-
do entre funcionario, eventual y laboral en razén a la naturaleza de
las normas reguladoras de la relacién de empleo en el primer y
tercer caso y del caracter esencialmente temporal, cesando con la
autoridad que lo nombre, en el supuesto del personal eventual, que
se caracteriza, ademas, por su funcién de asesoramiento y confianza.
Respecto del personal laboral se limita a remitir su regulacién a
la legislacién especifica. Contiene la ley las reglas de ordenacién
de los funcionarios distinguiendo entre Cuerpos de Administracién
General y Especial, las plantillas y la determinacién de los puestos
de trabajo; la seleccién y promocidn; la provisién de los puestos de
trabajo; el régimen estatutario. Y aparte de regular las competen-
cias y atribuciones de los érganos decisorios en materia de funcién
publica, contempla la existencia de dos de caracter consultivo: el
Consejo de la Funcién Publica Regional, que se integra por diversos
titulares de 6rganos de la Administracién de la Comunidad Auté-
noma y por representantes del personal designados por las organi-
zaciones sindicales en proporcién a su representatividad, y la Co-
misién de Personal, de caracter técnico y con funciones de informe
y asesoramiento en materia de funcién publica. A la Escuela de
Administracién Publica Regional se le encomienda la formacién y
perfeccionamiento del personal tanto funcionario como laboral de
Ia Administracién del Principado de Asturias.

3. Organizacion territorial

En esta materia, y como consecuencia de la aprobacién, tras el
debate de la comunicacién del Consejo de Gobierno sobre la politica
de organizacién territorial en Asturias, de la Resolucién 12/1, de
20 de junio de 1984, que insta al ejecutivo a la presentacién de los
correspondientes proyectos y fijando los pertinentes criterios, se
aprobaron tres leyes.

La Ley 3/1986, de 15 de mayo, por la que se regula el proce-
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dimiento de creacién de comarcas en el Principado de Asturias,
desarrolla, en el marco de los articulos 6 y 11 del Estatuto de Auto-
nomia, la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local. Se inspira
en el principio de voluntariedad, pues la iniciativa para la creacién
de la comarca se adopta por acuerdos plenarios de los Ayuntamien-
tos o por peticién de los vecinos de alguno o todos los concejos que
pretendan integrar la entidad local supramunicipal, previendo la
posibilidad de veto si a la creacién se oponen los dos quintos de
los Ayuntamientos que deberian constituir la comarca o, cualquiera
que sea el numero de concejos, siempre que representen la mitad
de censo. Se trata de una norma esencialmente procedimental, pues-
to que la creacién de cada comarca ha de aprobarse por Ley del
Principado, que constituird su norma bésica.

La Ley 10/1986, de 7 de noviembre, reguladora de la demarcacién
territorial de los Concejos del Principado. No se limita a articular el
proceso de fusién de concejos, entendiendo el término fusién en su
tradicional significacién de la legislacién de régimen local, sino
que pretende abarcar todos los posibles supuestos de creacién, ex-
tincién y alteracién, en general, de los términos municipales. La
acusada diversidad entre los concejos asturianos, que, por ejemplo,
en lo que se refiere al aspecto presupuestario, tres municipios,
Oviedo, Gijon y Avilés, con menos del 4 por 100 del territorio repre-
sentan mas del 47 por 100 del total de la poblacién y del 56 por 100
de la cuantia de los presupuestos municipales de Asturias; o en
cuanto a los niveles de poblacién, que de los 78 concejos, sélo ocho
superan los 20.000 habitantes, catorce se sittian en el grupo de entre
los 10.000 y los 20.000, trece entre los 5.000 y los 10.000, y nueve
son de menos de 1.000 habitantes; o, por su extensién, que van
desde los cinco kilémetros cuadrados, de Norefia, a los 822, de
Cangas del Narcea, aconsejan, junto con los intensos movimientos
migratorios que concentran la poblacién en las ciudades, fomentar
la alteracién de los términos municipales en orden a conseguir una
mayor racionalidad y mejorar la eficacia de la gestién municipal.
Para ello la ley establece las reglas que permiten la modificacién
de las demarcaciones territoriales, regulando, también, los proce-
dimientos para la creacién y extincién de concejos, dentro, asimis-
mo, del maximo respeto a la autonomia municipal. Se fomenta la
fusién y la incorporacién de concejos mediante ayudas e incentivos.
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que la propia ley prevé se consignen en los presupuestos generales
del Principado con destino tanto a la ejecucién de obras como orien-
tados a conseguir la dotacién y mejora de los servicios, favoreciendo
el desarrollo y la defensa del entorno ecolégico y la calidad de vida
de la comunidad vecinal.

Por su parte, la Ley 11/1986, de 20 de noviembre, por la que se
reconoce la personalidad juridica de la parroquia rural, da cum-
plimiento al mandato contenido en el articulo 6 del Estatuto de
Autonomia. Entendida la parroquia rural como forma tradicional
de convivencia y asentamiento de la poblacién asturiana, regula la
meritada ley, dentro, igualmente, del principio de voluntariedad
en la iniciativa, el procedimiento para el reconocimiento de esta
organizacién de dmbito inferior a los concejos. En el marco de los
principios contenidos en la Resolucién 12/2, de 20 de junio de 1984,
la ley atribuye la competencia para la creacién de la parroquia
rural al Consejo de Gobierno, previa audiencia de los vecinos inte-
resados y de los Ayuntamientos afectados. El nivel competencial
vinculado a la gestién de propiedades en mano comun o relacionado
con la gestién de servicios y ejecucién de obras de conservacién,
mantenimiento y vigilancia de caminos, asi como aquellas otras en
las que predomine la prestacién personal de los vecinos, estable-
ciendo entre los recursos de la parroquia la sexta feria; y especial-
mente el régimen de Gobierno y Administracién, a través de un
érgano unipersonal ejecutivo de eleccién directa y un érgano cole-
giado de control, posibilitindose asimismo la democracia directa
a través del Concejo Abierto en aquellas entidades de menos de cien
habitantes y que asi expresamente la soliciten en la peticién de reco-
nocimiento de la personalidad juridica de la parroquia rural, tam-
bién son, junto con la modificacién y disolucién de esta entidad
local, objeto de regulacién por parte de la ley, que contiene, asi-
mismo, la previsién de facilitar la conversién en parroquias de las
entidades locales menores que en importante nimero existian en el
Principado en el momento de la promulgacién de la ley, conversién
que se fomenta mediante la concesién de ayudas especiales.
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4. Presupuestos, economia y empresas publicas

En este apartado destaca, por su importancia, la Ley 6/1986, de
régimen econdémico y presupuestario, cuya promulgaciéon puso fin
a la aplicacién, como derecho supletorio, de la normativa del Estado
en la materia lo que, ciertamente, no puede decirse que haya pro-
ducido graves problemas, los cuales se fueron resolviendo en las
sucesivas leyes de presupuestos. Inspirada en el exquisito respeto a
los principios de coordinacién con el Estado, trata de establecer un
marco normativo con el adecuado rango para el desarrollo de la
actividad presupuestaria de la Comunidad Auténoma, y ello acomo-
dado a las peculiaridades del Principado, con la especializacién exi-
gida por las caracteristicas de su ambito territorial, su marco esta-
tutario y su organizacién administrativa propia. El tratamiento y
la administraciéon de la Hacienda de la Comunidad Auténoma y
competencias de sus 6rganos; la formacién, desarrollo y ejecucién
de los presupuestos; el endeudamiento; la intervencién y contabi-
lidad; y las responsabilidades de autoridades y funcionarios en la
gestién econdémica, contenido de la norma, siguen pautas contras-
tadas en la regulacién de esta materia, con lo que se logra la coor-
dinacién, homogeneidad y posibilidades de consolidacién de los
presupuestos del Principado de Asturias con los del resto de las
administraciones publicas. Materias como la tributaria, o el régimen
juridico de los bienes patrimoniales o de dominio ptiblico, no son
objeto de tratamiento en la norma, pendientes de ulterior regula-
cién.

5. Obras publicas, urbanismo y medio ambiente

Dentro de lo que pudiera encuadrarse en el concepto genérico
de ordenacidn del territorio, la Ley 1/1987, de 30 de marzo, de coor-
dinacién y ordenacién territorial, resulta de especial interés. La
norma plantea como objetivos el de poder conjugar y organizar
sobre la base territorial la amplia y diversa oferta de actividades
a desarrollar en su ambito, dando prioridad a los grandes objetivos
para que las actuaciones coyunturales inmediatas no ocasionen con
su aplicacién males irreparables en el conjunto. Concreta su fina-
lidad, como se dispone en su articulo 1, en «establecer los principios
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basicos y crear los instrumentos necesarios para la coordinacién
de la politica territorial y la ordenacién del espacio del Principado
de Asturias, al objeto de favorecer una utilizacién racional del terri-
torio asturiano y proteger el medio ambiente, mejorar la calidad de
vida y contribuir al equilibrio territorial». Para ello crea un con-
junto de instrumentos orientados a soportar la totalidad del pro-
ceso de actuacién administrativa en la materia: Las Directrices de
Ordenacién Territorial, como instrumento expresivo de los fines y
objetivos que se pretenden alcanzar en el campo de la politica terri-
torial; los Programas de Actuacién Territorial, que constituyen la
concrecion del conjunto de actuaciones a desarrollar, son el ins-
trumento que ha de recoger de forma sistematica las actuaciones a
llevar a cabo; y las Evaluaciones de Impacto, que representan la
fase de actuacidon concreta, a partir de las Directrices y los Progra-
mas, acomodando las soluciones a las especiales circunstancias en
que se plasma el proyecto, recogiendo el conjunto de estudios y
analisis encaminados a valorar y adecuar la posible incidencia que
una actuacién haya de afectar a un ambito espacial concreto.

De especial importancia resulta, asimismo, la Ley 3/1987, regula-
dora de la disciplina urbanistica. Si el urbanismo, a través de los
instrumentos de planificacién, persigue organizar los asentamientos
de la poblacién en un ambito territorial determinado, mediante la
disciplina urbanistica se pretende asegurar el respeto a la normativa
establecida por el planeamiento al objeto de impedir el uso anar-
quico del suelo y evitar los efectos perjudiciales de unas obras incon-
troladas que por sus caracteristicas se perpettian en el tiempo dete-
riorando el patrimonio arquitecténico y configurando estructuras
inadecuadas de dificil reparacién. Por ello la disciplina urbanistica
se estructura en una doble direccién: de una parte, articulando un
sistema de autorizaciones administrativas de modo que su contra-
vencién resulte dificil de consumar, y, de otra, evitando que la
infraccién sea rentable, gravando al infractor no sélo con adecuadas
sanciones, sino eliminando obras y actuaciones ejecutadas al margen
de la normativa procediendo a la demolicién en el supuesto de que
lo construido resultare incompatible con las previsiones del planea-
miento. No pretende la norma una modificacién radical del derecho
del Estado, que no s6lo se mantiene en vigor como ordenamiento
supletorio sino que en muchos casos resulta de aplicacién directa,
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pues esta ley nc persigue sino complementar la normativa estatal
en una serie de cuestiones, tanto sustantivas como de procedimien-
to, en orden a lograr la maxima eficacia en la actuacién adminis-
trativa en esta materia, teniendo en cuenta la especificidad de la
comunidad asturiana tanto en sus aspectos territoriales y socio-
econdmicos cuanto en los procesos de utilizacién del suelo. Las
licencias, la proteccién y defensa de la legalidad urbanistica, junto
con la paralizacién de las obras, resultan elementos sustanciales en
la accién administrativa. La restauracién del espacio, la tipificacién
de las infracciones y su sancién, asi como la regulacién de la inspec-
cién urbanistica son objeto, asimismo, de atencién en la norma.

De distinto caracter que las anteriores es la Ley 13/1986, de
28 de noviembre, de ordenacién y defensa de las carreteras del
Principado. Las peculiares circunstancias orogréficas y geodemogra-
ficas de Asturias plantearon, desde siempre, serios problemas en
la aplicacién de la legislacién de carreteras, problemas sufridos con
especial rigor por la integrada Diputacién Provincial de Oviedo
tratando de acomodar la aplicacién de la norma al ambito astu-
riano, y que s6lo ahora se logra una vez que la Comunidad Auténoma
dispone de competencia exclusiva en la materia. Tal es el objeto de
la ley, que no trata de agotar exhaustivamente la regulacién en
este campo sino que, huyendo de un hipotético afdn de exhausti-
vidad, no sélo nace con vocacién de insercién en el resto del orde-
namiento juridico del sector, sino que también pretende responder
a un necesario principio de heterointegracién, en coherencia con
las previsiones constitucionales y estatutarias que atribuyen al de-
recho del Estado caracter supletorio. La ley pretende dar respuesta
a las peculiaridades de la comunidad asturiana. Clasifica las carre-
teras del Principado en regionales, comarcales y lccales. Incluye
entre las primeras aquellas cuyos itinerarios enlazan cabeceras de
comarca entre si o con los limites de la Comunidad Auténoma, asi
como las que dada su elevada densidad de transito o por su funcién
territorial sean susceptibles de incluir en este apartado; clasifica
como comarcales las carreteras cuyos itinerarios enlacen entre si
las principales poblaciones con las cabeceras de comarca, bien direc-
tamente o a través de las carreteras regionales o estatales; y las no
incluidas en alguno de los apartados anteriores las considera como
locales. Las limitaciones, genéricas y especificas, que disciplinan el
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uso y conservacién del dominio puablico viario es objeto de especial
atencidén en la norma, en cuanto contiene una regulacién del sistema
de limitaciones que pretenden ser adecuadas a la orografia regional.
Asi se recogen las correspondientes a las zonas de dominio publico,
de servidumbre, de afeccién y linea de edificacién, tanto en cons-
trucciones y edificaciones como en cierres, siendo, en estas limita-
ciones, donde Ia ley incide en mayor medida en su voluntad dife-
renciadora, separandose del modelo uniforme establecido por la
legislacién estatal y atendiendo la singularidad regional derivada
de las condiciones orograficas y geopoliticas, compatibilizando, con
ello, la seguridad vial con los asentamientos poblacionales y de utili-
zacién del suelo. En este sentido reduce la distancia de la llamada
«linea de edificacién», si bien, y como contrapartida, desaparecen
las excepciones de «imposibilidad fisica» y «edificacién continuada»,
conceptos de dificil aplicacién y contrarios, por su indefinicién, al
principio constitucional de seguridad juridica. Y por lo que se
refiere a los cierres, prevalece en la norma el aspecto de la segu-
ridad vial al pretender impedir accesos incontrolados y sdbitos a la
carretera, en detrimento de otras funciones sociales que en Asturias
adquieren especial relevancia.

6. Accion social y asistencial

En este ambito, la Ley 1/1968, de 31 de marzo, del Consejo de
la Juventud, configura a este 6rgano como entidad de derecho pu-
blico con plena capacidad de obrar, con el fin de propiciar la parti-
cipacién, representacién y consulta de la juventud en el desarrollo
politico, social, econémico y cultural del Principado.

A su vez, la Ley 5/1987, de 11 de abril, de servicios sociales,
ultima aprobada en la Legislatura, trata de racionalizar y unificar
en pro de mejorar la eficacia, coordinando los recursos y las inicia-
tivas, tanto publicas como privadas, la prestacién de estos servicics,
distintos de otros dmbitos de actuacién publica como el educativo,
el sanitario o el cultural, y garantizando la coordinacién e integra-
cién con ellos. Pretende una regulacién unitaria de la materia basa-
da, entre otros, en principios de responsabilidad, igualdad, universa-
lidad y solidaridad. Como 6rgano de caréicter consultivo crea el Con-
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sejo Asesor de Bienestar Social del Principado, con participacién,
ademaés de la Comunidad Auténoma, de los concejos, centrales sin-
dicales y organizaciones empresariales, Consejo de la Juventud del
Principado e instituciones y asociaciones representativas que des-
arrollen su actividad en el campo de los servicios sociales. Asimismo
prevé la constitucién de Consejos de Bienestar Social de ambito
local o comarcal, con funciones de caracter consultivo y asesor en
materias relacionadas con la planificacién, organizacién y funciona-
miento de los servicios sociales dentro del concejo o comarca corres-
pondiente, y de Comisiones de participacién de caracter regional en
el ambito de las distintas 4reas de los servicios sociales especiali-
zados cuando su actuacidn resulte aconsejable. -

7. Turismo, industria y mineria

En estos ambitos se dictaron las leyes 2/1985, de 11 de diciembre,
sobre infracciones en materia de seguridad en las explotaciones
mineras, y la Ley 2/1986, de 28 de abril, sobre inspeccién, infrac-
ciones, sanciones y procedimiento sancionador en materia de empre-
sas y actividades turisticas, dando el rango normativo exigido en
la Constitucién a la potestad sancionadora de la Administracién, de
conformidad con la jurisprudencia constitucional.

C. Actividad de control

En una Camara donde un Grupo parlamentario dispone de ma-
yoria absoluta es evidente que las iniciativas de la oposicién dificil-
mente pueden prosperar. De ahi el escaso nimero de Resoluciones
y Mociones aprobadas. De todos modos tampoco resulté significativo
el numero de iniciativas de control tramitadas en la Legislatura,
acaso debido también al desdnimo que puede llevar a la oposicién
el que el Ejecutivo esté respaldado por una holgada mayoria. Cierta-
mente que la tarea de la oposicién en un Parlamento con mayoria
absoluta es labor poco gratificante, que requiere soportar democra-
ticamente continuas votaciones adversas.
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SEGUNDA LEGISLATURA

A. Composicion y organizacion de la Cdmara

La Junta General del Principado surgida de las elecciones de
1987 celebr6 su sesion constitutiva el dia 8 de julio de este mismo
afio, eligiendo a los miembros de la Mesa, presidida por un diputado
del Grupo Parlamentario de Alianza Popular e integrada, ademads,
por dos miembros del Grupo Parlamentario Socialista, uno del
Grupo Parlamentario del CDS, y uno del Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida. De los cuarenta y cinco diputados que integran la
Camara, veinte se adscriben al Grupo -Parlamentario Socialista;
trece al Grupo Parlamentario de Alianza Popular; ocho al Grupo
Parlamentario del CDS; y cuatro al Grupo Parlamentario de Iz-
quierda Unida.

Resulta evidente la sustancial diferencia en relacién con la ante-
rior Legislatura en la que el Grupe Parlamentario Socialista dispuso
de mayoria absoluta. No obstante, no se plante6 problema alguno
en la eleccién del Presidente del Principado, puesto que no se for-
mularon méas candidaturas que la suscrita por el Grupo mayoritario
de la Camara, habiendo resultado elegido, por veinte votos a favor
y veinticinco abstenciones, en sesién de 24 de julio de 1987, el Exce-
lentisimo sefior don Pedro de Silva Cienfuegos-Jovellanos, también
Presidente del Principado en la anterior Legislatura.

El cambio en la composicién de los Grupos Parlamentarios supu-
so, asimismo, una modificacién radical en el funcionamiento de la
Camara, tanto en lo que respecta al gobierno del Parlamento como,
sobre todo, en el nimeroc de iniciativas de control.

B. Actividad legislativa

Ademas de las correspondientes a los presupuestos generales de
la Comunidad Auténoma para 1988 y 1989, aprobados también, si-
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guiendo la practica de la anterior Legislatura, antes del primer dia
del ejercicio econémico correspondiente, merecen destacarse las
siguientes:

— Ley por la que se autoriza la constitucién de una empresa
con destino a la realizacién de la inspeccién técnica de vehiculos
automoviles. Se pretende, en el marco de las previsiones del ar-
ticulo 49 del Estatuto de Autonomia para Asturias, dar respuesta
al importante incremento de la actividad de inspeccién ocasionado
por la obligatoriedad de verificacién de los turismos particulares,
mediante la creacién de una sociedad que, funcionando en régimen
de derecho privado, permita agilizar la prestacién de este servicio.

— Ley de reforma del sistema de representacién en el Consejo
Asesor de Radio y Televisién Espafiola en el Principado de Asturias.
Trata la ley de acomodar el Consejo a la nueva composicién de
la Junta General del Principade, cumpliendo con ello el mandato
constitucional de respetar el pluralismo de la sociedad en el control
parlamentario de este medio de comunicacién social del Estado.

— Ley por la que se declara el Parque Natural de Somiedo. En
el marco de la Ley 15/1975, de 2 de mayo, de espacios naturales
protegidos, se declara al Concejo de Somiedo Parque Natural con
el objeto de mantener los procesos ecoldgicos, preservar la diversi-
dad de seres vivos, tanto animales como vegetales, permitir la utili-
zacién racional de los recursos naturales y, dentro del respeto a los
valores que se tratan de proteger, compatibilizando la conservacién
del medio natural con el adecuado aprovechamiento de los recursos,
contribuir al desarrollo y mejora de la calidad de vida de la comu-
nidad rural, pues las duras condiciones climéticas reinantes en la
zona, unido a las dificultades de comunicacién derivadas de la abrup-
ta orografia y el escaso suelo apto para su explotacién agricola, que
fueron, desde siempre, severos condicionantes del poblacionamiento
humano, propiciaron que Somiedo sea uno de los concejos de mejor
renta per cdpita y de més baja densidad de poblacién de Asturias.
De ahi que la declaracién que la ley formula pretenda un adecuado
aprovechamiento de sus recursos naturales que, sin degradarlos,
permitan ordenar las actividades educacionales, turisticas y recrea-
tivas mediante la dotacién de adecuadas infraestructuras en el mar-
co del mas escrupuloso respeto a los valores que trata de preservar.



230 REVISTA DE LAS CORTES GENERALES

Para ello se crea la adecuada organizacién administrativa y se dota
de los oportunos instrumentos de planificacién y programacién. Asi
se regulan la Junta de Parque, como 6rgano eminentemente con-
sultivo, con funciones de informe y propuesta en materia de plani-
ficacién, uso y proteccién del mismo, integrada por representantes
de la Administracién del Principado, del Ayuntamiento de Somiedo
y de los titulares de los derechos afectados, previendo, asimismo,
la ley, la posibilidad de que tengan presencia tanto la Administra-
cién del Estado como la Universidad de Oviedo y entidades, asocia-
ciones y grupos que realicen actividades con valores que al Parque
corresponde proteger; el Consejo Rector, como 6rgano ejecutivo,
encargado de la aprobacién de planes de uso y proteccién del Par-
que, asi como de la vigilancia; y el Director-Conservador del Parque,
6rgano unipersonal cen funciones de coordinacién y supervisién de
las actuaciones que se desarrollen.

— Ley de sanciones de pesca. Se trata de la primera norma que
dicta la Comunidad Auténoma en esta materia, poniendo asi fin a
la aplicacién, con caricter supletorio, de una legislacién del Estado
dispersa y desfasada. Unifica el procedimiento administrativo para
la imposicién y sanciones, y pretende conseguir, a la vez que la
desaparicién del furtivismo, y la defensa del importante patrimonio
que representa la pesca en aguas interiores, fluviales y lacustres, el
marisqueo y la acuicultura, la proteccién de los ecosistemas en los
que estas actividades tienen lugar. Recoge, como dato destacable, el
principio «non bis in idem», imponiendo el sobreseimiento del expe-
diente administrativo en el supuesto de ser condenado y sancionado
penalmente el infractor.

— Ley de concesién de crédito extraordinario por importe de
250.000.000 de pesetas con destino a la constitucién de la Sociedad
para el desarrollo de las cuencas mineras, SODECQC. El crédito que
concede la ley permite al Principado participar, a través de la
Sociedad Regional de Promocién, entidad mercantil operativa de-
pendiente del Instituto de Fomento Regional, al circuenta por ciento,
en el capital social de la empresa.

— Ley reguladora de las tasas del Principado. Pretende esta ley
unificar la normativa de las tasas por resultar la hasta entonces
vigente, ademas de obsoleta, heterogénea y compleja, racionalizando
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el cuadro de tasas y ajustando su normativa a principios constitu-
cionales y presupuestarios: Legalidad, universalidad presupuestaria,
no afectacién de ingresos y unidad de caja, suficiencia financiera,
y seguridad juridica, entre otros. La racionalizacién viene exigida,
de una parte, por la diversa procedencia de los servicios que actual-
mente desarrolla la Comunidad: transferidos del Estado y asumidos
de la Diputacién Provincial de Oviedo, cada cual con su normativa
especifica; de otra, por la necesidad de adecuar las tasas a los ser-
vicios realmente prestados, lo que exige tanto la supresién de aque-
llas cuyo hecho imponible grava actuaciones que ya no se llevan
a cabo, como la creacién de las que hayan de gravar prestaciones
nuevas. Tras unas disposiciones generales en cuyos primeros pre-
ceptos se regulan el concepto de tasa, el régimen juridico, la reserva
de ley, el régimen presupuestario de no afectacién, los sujetos pa-
sivos y responsables, el devengo, las tarifas, la gestién, la liquida-
cién, el pago, la recaudacién, el aplazamiento y el fraccionamiento,
la devolucidn, las infracciones, y las reclamaciones y recursos, se
contienen, en los siguientes titulos de la ley, las tasas por la pres-
tacién de los distintos servicios agrupadas por Consejerias, con es-
pecificacién concreta de los hechos imponibles, los sujetos pasivos,
el devengo y las tarifas correspondientes.

— Ley de coordinacién de policias locales. Establece, respetan-
do la autonomia municipal, los principios a que responde la compe-
tencia en la coordinacién de la que es titular el Principado, enten-
diendo por tal el conjunto de normas de colaboracién orientadas
a la determinacién de los sistemas que propicien la informacién
reciproca, homogeneidad de medios y actuaciones conjuntas de las
policias locales. Regula la composicién y funciones de la Comisién
de Coordinacién que crea, y crea, también, la Escuela Regional de
Policias Locales del Principado. Contra la constitucionalidad del
articulo 3.1,i) ha sido planteado recurso de inconstitucionalidad
numero 532/1989, y suspendida su vigencia al haberse invocado el
articulo 161.2 de la Constitucién. El Parlamento formulé las perti-
nentes alegaciones en defensa de la constitucionalidad del precepto,
estando, en la actualidad, pendiente de sentencia.

— Ley por la que se reorganiza el Instituto de Estudios Astu-
rianos. La ley, mediante una mayor dotacién de medios vy su ade-
cuacién a la nueva situacién derivada de la existencia de la Comu-
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nidad Auténoma, pretende mejorar este organismo, creado por la
Diputacién Provincial de Oviedo con el fin de investigar y estudiar
las distintas ramas del saber que pudieran interesar al desarrollo
cultural de la provincia, en coordinacién con el Consejo Superior
de Investigaciones Cientificas. La ley configura al Instituto como
una entidad con organizacién y personalidad propia. Le atribuye
como objetivos en su articulo primero la investigacién, el fomento
y la orientacién de los trabajos y estudios que tiendan a conservar,
elevar e incrementar el acervo cientifico, cultural y artistico del
Principado en todos sus aspectos y en los mds especificamente astu-
rianos, asi como fomentar la cooperacién y participacién de los
organismos ptiblicos de la Comunidad Auténoma y las instituciones
culturales, grupos sociales y centros asturianos de Espafia y del ex-
tranjero en un esfuerzo mancomunade en pro de la investigacién,
estudic y divulgacién de la cultura regional. Regula, asimismo, la
ley, la composicién del Instituto, cuyos miembros responden a las
clases de Numerarios, con las categorias de permanentes y represen-
tantes; correspondientes y de honor, y eméritos, deteniéndose tam-
bién la ley en la regulacién tanto de los 6rganos de gobierno como
de los de estudio e investigacién de la institucién.

— Ley por la que se autoriza la modificacién de los estatutos
de la Fundacién Publica «Centro Regional de Bellas Artes» y se crea
el organismo auténomo «Orquesta Sinfénica del Principado de Astu-
rias». Esta ley autoriza al Consejo de Gobierno para modificar los
estatutos de la Fundacién Publica «Centro Regiconal de Bellas Artes»
en la orientacién que en el propio texto normativo se sefiala. Excluye
de entre los fines de la Fundacién la gestién de la Orquesta Sinfé-
nica de Asturias, para lo cual crea un organismo auténomo, y aco-
moda los 6rganos de gobierno de la Fundacién a la nueva situacién
surgida tras la desaparicién de la Diputacién Provincial de Oviedo.
Encomienda a la Fundacién la gestién del Museo de Bellas Artes de
Asturias, promover el conocimiento y acceso de los asturianos a las
artes plasticas en sus diversas manifestaciones y favorecer su difu-
sién mediante el ejercicio de las funciones de conservacién y enri-
quecimiento de la coleccién del propio Museo, asi como su exhibi-
cién y estudio, el desarrollo de programas de exposiciones tempo-
rales y de accién cultural y divulgativa, la prestacién de servicios
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de informaci6n, documentacién y asesoramiento, y el desarrollo de
programas de colaboracién y cooperacién con otros museos, univer-
sidades e instituciones. Al organismo auténomo Orquesta Sinfénica
del Principado de Asturias encomienda la difusién de la musica
mediante actuaciones a celebrar prioritariamente en el conjunto de
la regién y la realizacién de grabaciones y transmisiones de las ac-
tuaciones de la Orquesta, asi como atender la interpretacién y pro-
mocién de la musica regional en colaboracién con otras agrupa-
ciones e intérpretes. La regulacién de los distintos érganos de go-
bierno tanto de la Fundacién como del Organismo Auténomo, asi
como los medios y recursos para el desarrollo de sus propios fines,
son, igualmente, materias reguladas en la ley.

— Ley de creacién del Consejo Econémico y Social del Prin-
cipado. Se concibe el Consejo como un marco estable que asegure
la participacién de los agentes sociales en la toma de decisiones
que afecian a la socioeconomia regional configurdndolo como 6rga-
no de participacién, estudio, deliberacién, asesoramiento y pro-
puesta, pudiendo pronunciarse, ademds, sobre cuantas cuestiones le
sean planteadas por el Consejo de Gobierno y por la Junta General
del Principado. El Consejo, frente a otros posibles modelos, incor-
pora la presencia gubernamental entendiendo que ello refuerza su
contenido y atribuciones. Se integra por veintisiete miembros: nueve
pertenecientes a las organizaciones sindicales mdas representativas
de la Comunidad Auténoma; nueve representantes de las organiza-
ciones empresariales intersectoriales de d4mbito territorial de toda
la Comunidad; seis representantes de la Administracién del Princi-
pado, y tres de los Ayuntamientos, uno de los que segiin su padrén
municipal tenga una poblacién inferior a cinco mil habitantes, otro
de los que tenga entre cinco mil y veinte mil y el tercero de los
de poblacién superior a veinte mil habitantes.

— Ley por la que se determina la capitalidad de los partidos
judiciales comprendidos en el dmbito territorial del Principado de
Asturias. Da cumplimiento a las previsiones de la Ley Organica del
Poder Judicial y del Estatuto de Autonomia para Asturias. Se han
tenido en cuenta criterios de respeto a la tradicién histérica, de
poblacién y de ubicacién geografica de la capitalidad en el centro
de la demarcacién judicial, factor éste importante si se tiene en
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cuenta la orografia y las dificiles comunicaciones de nuestra Comu-

nidad. ‘

— Ley de caza. Enmarcada esta actividad en la politica de con-
servacion de la naturaleza, y méas concretamente en la de las especies
cinegéticas en su propio medio natural, pretende esta ley regular
la materia teniendo en cuenta las peculiares caracteristicas exis-
tentes en el Principado que, hasta la aprobacién de la norma,
planteaban problemas de aplicacién de la legislacién del Estado, en
especial en lo referente a la diversa titularidad de los terrenos
cinegéticos, la gestidn de la caza y el incremento de cazadores. Parte
la ley de la consideracién de las especies cinegéticas como patri-
monio puablico en contraposicién a la vieja teoria de la «res nulius»,
lo que supone la vinculacién de las especies a la Administracién, y
configura la caza, adaptando su concepcién tradicional a la preser-
vacién de los recursos naturales, como un recurso gestionado por
la Administracién, pretendiendo garantizar un régimen de igualdad
de oportunidades para los cazadores. La regulacion de los terrenos
cinegéticos; la proteccién y conservaciéon de las especies mediante
la veda; el ejercicio de la caza para lo que se exige el cumplimiento
de determinados requisitos de aptitud que habilitan para la obten-
cién de licencia y los permisos; la administracién, vigilancia e indem-
nizacién por dafios producidos por las especies; la tipificacién de
las infracciones y el procedimiento sancionador, son materias obje-
to de atencién de la norma, entre las que cabe destacar la creacién
del Consejo Regional de Caza como érganc consultivo y asesor en
la materia, y la regulacién de las indemnizaciones de dafios produ-
cidos por las especies cinegéticas, tanto de las que proceden de
terrenos de aprovechamiento comun como de las procedentes de
reservas regionales, refugios, reservas y cotos nacionales y cuales-
quiera otros terrenos de caza cuya administracién corresponde al
Principado, asi como los ocasionados por especies de la fauna sil-
vestre no susceptibles de aprovechamiento, cualquiera que sea su
procedencia. Crea, asimismo, la ley, con los terrenos incluidos en
diversos cotos pertenecientes a estos municipios, las reservas regio-
nales de caza de Ponga, Caso, Pilofia y Aller. Contra el articulo 46,2,
en relacidn con la cuantia de las multas establecidas en el primer
parrafo del citado precepto, fue promovido por el Presidente del
Gobierno recurso de inconstitucionalidad nimero 1834/1989, ha-
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biéndose invocado el articulo 161.2 de la Constitucién. La Junta
General, personada en el recurso, formulé las pertinentes alegacio-
nes en defensa de la constitucionalidad de la ley.

— Ley por la que se autoriza la cesién de bien patrimonial a la
Fundacién Principado de Asturias. Autoriza al Consejo de Gobierno
a ceder una parcela con destino a la construccién de la sede de la
Fundacion. ‘

— Ley de ordenacién agraria y desarrollo rural. Pretende, de
una parte, modernizar y desarrollar la actividad agraria mediante
un uso racional del suelo rustico, evitando su infrautilizacién y me-
jorando su aprovechamiento, y de otra, la profesionalizacién del
agricultor de modo que la actividad agraria constituya su principal
medio de vida. Prevé, en razén de la funcién social de la propiedad
de la tierra, la posibilidad de expropiacién del dominio o del uso
de fincas en el supuesto de incumplimiento de dicha funcién social
mediante su declaracién como manifiestamente mejorable; acomoda
a las caracteristicas del territorio del Principado el procedimiento
de concentracién parcelaria; crea el Banco de Tierras, integrado por
fincas de interés agrario que tienen por objeto fomentar la moder-
nizacién y el desarrollo de la actividad agraria; crea y regula el im-
puesto sobre fincas o explotaciones infrautilizadas, que grava la
infrautilizacién de las explotaciones agrarias, entendiendo como ta-
les el conjunto de factores de produccién, tierras y ganados que
constituyan una unidad orgénica y funcional y que tengan como fin
la produccién agricola, ganadera o forestal; fomenta el asociacio-
nismo agrario mediante la concesién de ayudas técnicas y econd-
micas; regula el aprovechamiento de los montes comunales y veci-
nales en mano comun, los cultivos y plantaciones forestales y la
ordenacién de pastos. Todo ello con el fin de mejorar la condicién
social y el modo de vida del sector agrario asturiano, tan importante
en el Principado, tratando de lograr su equiparaciéon con otros
sectores sociales mas desarrollados.

C. Iniciativa legislativa ante las Cortes Generales

Por primera vez en nuestra Comunidad Auténoma varias inicia-
tivas de esta naturaleza se han tramitado durante la segunda Legis-
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latura. La primera, ya presentada ante la Mesa del Congreso de los
Diputados, pretende incluir, mediante ley, la llamada Variante de
Pajares en el Plan de Transporte Ferroviario. A punto de concluir
su tramitacién se halla la propuesta de reforma del Estatuto de
Autonomia, y estdan pendientes de la toma en consideracién dos
iniciativas de propuesta de leyes orgénicas de delegacién de compe-
tencias, una de las previstas en el articulo 13 del Estatuto de Auto-
nomia, y la segunda de otras para completar el techo de las Comu-
nidades Auténomas de primer grado.

D. Actividad de orientacion y control

En este apartado conviene hacer mencién de los debates sobre
la orientacién politica general del Consejo de Gobierno, desarrolla-
dos, conforme a las previsiones reglamentarias, al inicio del primer
periodo de sesiones de cada afio legislativo, aprobéndose las perti-
nentes resoluciones, que dedican especial atencién, la correspon-
diente al curso 1987-1988, al desarrollo autonémico, a las comu-
nicaciones con el exterior de la Comunidad, al sector publico: side-
rurgia y mineria, a la reconversién industrial, y a las politicas
agraria, medioambiental, juvenil y cultural; en el afio 1988-1989 a
la planificacién de servicios sociales, deporte, turismo y necesidad
de consenso en materias de interés regional; y en el ejercicio 1989-
1990, expresando preocupacién por el retraso tanto en la tramita-
cién de las iniciativas correspondientes a la ampliacién de compe-
tencias como en las gestiones relativas a las grandes obras de comu-
nicaciones, y ocupandose de la vivienda, turismo y, sobre todo, del
medio ambiente: incendios, saneamientos fluviales y del litoral, asi
como fusién de los grandes centros hospitalarios de Oviedo, empleo
juvenil y de la politica agraria.

En este marco, sefialar también que diversas Comisiones Espe-
ciales y de Investigacién se crearon durante esta primera mitad de
la segunda Legislatura. Entre las primeras, la del Dia de Asturias,
que se ocupé en la organizacién de los actos desarrollados con
ocasién de la fiesta regional en 1987 (8 de septiembre); la de Politica
de Comunicaciones y Transportes en Asturias, creada a iniciativa de
los Grupos Parlamentarios Socialistas y de Izquierda Unida, a la
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que se le encomendé el examen del documento «Politica de Comu-
nicaciones y Transportes en Asturias» remitido por el Consejo de
Gobierno, y, después de un laborioso trabajo, con participacién
de una Comisién de Expertos, el Pleno de la Camara aprobé una
larga Resolucién recogiendo la postura de los distintos Grupos
Parlamentarios; y la Comisién Especial de Drogas, que prosigue en
la actualidad con su cometido.

En cuanto a las Comisiones de Investigacién, dos fueron creadas
durante la presente Legislatura, ocupdndose ambas de materias
relacionadas con personal: una sobre la adjudicacién de plazas de
vigilantes de aguas interiores y otra sobre personal contratado para
la guarderia del Coto de Caza Aller. Respecto de la primera, el
acuerdo del Consejo de Gobierno de declaracién de lesividad para
el interés publico de la relacién de aprobados propuesta por el Tri-
bunal calificador de las pruebas y la impugnacién de estos actos
ante la jurisdiccién contenciosa, motivé que el Pleno de la Cdmara
mostrara su satisfaccién, a propuesta de la Comisién, por la adop-
cién de tales acuerdos, tras considerar la existencia de irregulari-
dades en el proceso selectivo del indicado personal, habiéndose tras-
ladado la Resolucién correspondiente al Ministerio Fiscal para el
ejercicio, en su caso, de las acciones oportunas. En las conclisiones
de la Comisién de Investigacién sobre personal contratado para la
Guarderia del Coto de Caza Aller, aprobadas por el Pleno de la Cama-
ra, se entiende «que los guardas despedidos se hallaban vinculados
con la Administracién del Principado por una relacién laboral de
duracién indefinida, desde el mismo momento en que, sin solucién
de continuidad, los trabajadores pasan de prestar labores para la
Sociedad Astur de Caza a realizar las mismas por cuenta de la Admi-
nistracién regional que les abona los salarios correspondientes, sin
que la firma del contrato laboral de duracién temporal, previa soli-
citud de baja voluntaria del trabajador en la empresa Principado
de Asturias constituya obsticulo para tal aseveracién, por consti-
tuir ambos hechos un fraude legal propiciado por la actuacién de
la empresa contratante», por lo que se entiende que debe ser respe-
tada dicha relacién laboral de duracién indefinida y en tales condi-
ciones deben ser repuestas, las personas afectadas en sus empleos
correspondientes. S : C o
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Por lo que respecta al nimero de otras iniciativas de informa-
cién, orientacién y control tramitadas en estos primeros periodos
de sesiones y su comparacién con la actividad de toda la anterior
Legislatura, se aprecia un incremento de trabajo del Parlamento,
hasta el punto de que, en varios supuestos: resoluciones aprobadas,
solicitudes de informacién, comparecencias en sesiones informativas
ante Comision, etc., el numero de las ya tramitadas mediada la
Legislatura, supera el total de las habidas en la primera Legislatura
completa, lo que pudiera justificarse, de un lado, por la distinta
composicién de la Camara con respecto a la anterior Legislatura,
y de otro por la mayor experiencia que el Parlamento va adquiriendo
en cuanto a su funcionamiento y a sus posibilidades de actuacion.

ANEXOS

I Legislatura

(1983-1987)

Actividad legislativa
Leyes aprobadas ... ... ... coo ot ven vet ive eee s e s 49

Actividad de control

Resoluciones aprobadas ... ... ... ... ... .o o Ll 50
Mociones aprobadas ... ... ... ... 1
Debates de orientacién politica general .. . 4
Planes y programas del Consejo de Gob1erno ......... 4
Comunicaciones del Consejo de Gobierno ... ... ... ... ... 6
Proposiciones no de Ley ... ... ... ... o vin s eee e Ll 62
Interpelaciones ... ... ... .. . 57
Preguntas con respuesta oral ante el Pleno cee e . 170
Preguntas con respuesta oral ante Comisién ... ... ... 38
Preguntas con respuesta escrita ... ... ... ... ... ... ... 377
Solicitudes de informacién ... ... ... PR &

Compatecencias en sesiones mformatlvas 56
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Sesiones celebradas por los drganos de la Cdmara

Sesiones celebradas por el Pleno ... ... ...

Sesiones celebradas por la Diputacién Permanente .

Sesiones celebradas por la Mesa .

Sesiones celebradas por la Junta de Portavoces ......

Sesiones celebradas por las Comisiones ... ... .

II Legislatura
(Julio de 1987-Octubre de 1989)

Actividad legislativa
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Planes y programas del Consejo de Goblerno

Interpelaciones urgentes ... ... ..
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Preguntas urgentes ... ... ...

Preguntas con respuesta oral ante Comlslon .........
Preguntas con respuesta escrita ... ... ... ... ... ... ...
Solicitudes de informacién individuales ... ... ... ... ...
Solicitudes de informacién de Comisiones ... ... ... ...
Comparecencia en sesiones informativas ... ... ... ... ...

.........

Comunicaciones del Consejo de Gobierno ... ... ... ...
Proposiciones no de Ley ... ... ... ... oo o s s el Ll
Interpelaciones ordinarias ... ... ... ... ... ... Ll
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85

222
99
286

16

81
26

60
39
39
49
34
10
256
330
13
126
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REVISTA DE LAS CORTES GENERALES .

Sesiones celebradas por los drganos de la Cdmara

Sesiones
Sesiones
Sesiones
Sesiones
Sesiones

celebradas por el Pleno ... ... ...

celebradas por la Diputacién Permanente
celebradas por la Mesa ... ... ...
celebradas por la Junta de Portavoces ......
celebradas por las Comisiones ... ... ... ... ...

69

199
71
179





